
TEHERRACONST $. A. 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Guayaquil, 21 de Abril del 2014 

Señor 
MIGUEL ANGEL HERRERA RAMIREZ 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañía TEHERRACONST $. A,, reunida en esta fecha, resolvió 

por unanimidad elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía por el período 

de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones establecidos en el Artículo Trigésimo 

Primero del Estatuto Social de la Compañía, entre la que se encuentra la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera conjunta con el Presidente. 

TEHERRACONST $. A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada por el 
Notario Vigésimo Segundo del Cantón Guayaquil, Abogado Jorge Vernaza Quevedo, 
el 25 de Marzo del 2014, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 15 
de Abril del 2014. 

Particulares que pongo en su conocimiento para los fines de Ley consiguientes. 

Muy atentamente,      
Kc Terán Arregui 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía TEHERRACONST S. A. para el 
cual he sido elegido. Guayaquil, 21 de Abril del 2014. 

a ANGEL ura RAMIREZ 
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.s Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:16.500 
FECHA DE REPERTORIO:23/abr/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:52 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Abril del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
TEHERRACONST $.A., a favor de MIGUEL ANGEL HERRERA 
RAMIREZ, de fojas 16.252 a 16.254, Registro de Nombramientos número 

5.241. 
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    Guayaquil, 24 de abril de 2014 

REVISADO POR — pues 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos 
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